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8 T X A K IO .
EDITORIAL.
MENSAJE y n e «l Presidente GoostitacknialdeM. Re- 

yébíw i de H u iésn s S o e te rT n  Mm w> A. Soto, 
«fingió a l Congreso Ordinario, solemnemente ins
talado e l (fia 19 de Febrero de 1883.

Idi instalación del Congreso y «1 Mensa
je del Señor Presidentedela 

República.
£1 día 19 del mes que finaliza, á la 1 

p. m., se instaló el Congreso de la Na
ción. El acto faé solemne: todas las 
autoridades civiles y militares, y  el ve
cindario notable de esta capital, asistie
ron á ia apertura de la primera sesión 
del Cuerpo Legislativo, de quien hay 
que esperar, dados su patriotismo y su 
ilustración, grandes mejoras y benefi
cios para el país.

Como es de estilo, después de haber
se declarado por el Señor 'Presidente, 
Doctor Don Manuel Camero, la instala
ción solemne del Congreso, el Doctor 
Don Marco A . Soto, Presidente de la 
República, dirigió ¿los Señores Diputa
dos su Mensaje, documento notabilísi
mo que marca, de un modo completo y 
exacto, los principales trabajos adminis
trativos habidos durante los años de 
1881 y  1882.

Nos abstenemos de juzgar el brillan
te informe oficial del Presidente de la 
República. Hay documentos que so 
mismo mérito intrínseco hace hasta in
oportunos ó impropios Tos comentarios 
y  los elogios: uno de esos documen
tos es el Mensaje del Señor Presi
dente Soto, que reproducimos á conti
nuación. Que nuestros lectores juzguen 
de su importancia, basta leerlo para a- 
preciar su verdadero mérito.

L . R.

MENSAJE
que el Presidente ConsUtacioaml de le  Bep&bfica de 

Honduras, Doctor Dan Marco Aurelio Soto, dirigid 
al Congreso ordinario, solemnemente instalado el 
día 19 de Febrero de 1883.

S e Sío r e s  D ip u t a d o s :

Desde que disteis térm ino á vuestras ú lti
mas sesiones, en Febrero de 1SS1, e l país ha

continuado sin interrupción ¿o soareba de pro
greso, al amparo de ana paz perfecta y  de 
Cumplidas y  acatadas instituciones. N i el más 
leve rum or dé trastorno ha turbado la tran
quilidad de la República. E l pueblo bonda- 
refi© es hoy modelo de orden, «le amor á la  ley 
y  al trabajo.

La nueva Constitución se ha practicado con 
toda regularidad. Está.» implantadassosgran
des y'radicales reformas. N o ha Sido treceatrio 
apelar á las extraordinarias facultades, que, en 
casos excepcionales, confiere a1 Peder Ejecu
tivo.

Los nuevos Códigos decretados en kr c iv il, 
en lo penal, «a  lo m ilitar, y  en lo  tocaste á  la  
instrucción pública, han tenido e l más Amplio 
cumplim iento, confirmándose por los hechos 
la reforma de las leyes.

Bajo los auspicios «le esta situación de paz 
y de legalidad, ia  agricultura ha tomado in
cremento, el comercio se ha engrandecido do 
un modo notaMe, y  la  industria, en sus diver
sos ramos, ha alcanzado progresos tales, que 
fundadamente puede decirse, que la Repúbli
ca ha entrado, de lleno, en la  ancha vía  de la 
civilización y  de la prosperidad.

Con la satisfacción que proporciona e l de
ber qne se ha procarado cum pin, voy 4  in for
maros, Seüores Representantes, «le loe princi
pales actos del Poder Ejeentivo, verificados 
durante el receso de vuestras sesiones, y  del 
estado actual de los diversos departamentos de 
la  Adm inistración pública.

H e procurado que al cultivo de las relacio
nes de la  República con sus hermanas de Cen- 
tro-Am érica y  las naciones extranjeras, pre
sidan la bnena fé  y  la  más amistosa inteligen
cia. que son, en m i entender, las sólidas bases 
de la  política exterior.

Han sido «anjeados los liberales tratados 
qne ligan á Honduras con e l Salvador y  Gua
temala. Con ambo6 Gobiernos, lo  mismo qne 
con el de la República hermana de Nicaragua, 
se han mantenido 1» amistad é inteligencia 
más cordiales.

Me es grato manifestaros qne, en 15 de Se
tiembre últim o, se restablecieron las relacio
nes oficiales con la Bepúblma de Costa-Rica. 
Como bien lo sabéis, habían cesado de hecho, 
á cansa de que la política del anterior Gobier
no de aquel país no perm itía que hubiese una 
franca y  leal inteligencia. Debemos felicitar
nos porque ha concluido situación tan anor- 
mal, y porque ya nos es dado cultivar estre-

chas relaciones con «1 Gobierno de aquella Re
pública hermana, tan acreedora á  nuestro a- 
fecto.

A n a  no ha sido resoelta la  cuestión de lí
m ites sometida por los Gobiernos «leí Salvador 
y Honduras al jaim o arbitral del Excelentísi
m o Señor Don. Joaqaín Zavala. Presidentede 
Mfcáragus. Ambas partes, por gravea dificu l
tades; remitieron al Arbitro sus documentos $ 
informes, después «leí térm ino que. para ello, 
fijaba la  Convención de arbitramento; y  pop 
este motivo, el Excelentísimo Arb itro opinó 
qne no debía em itir su fallo,, hasta que las 
Convenciones que prorrogaron dicho térm ino, 
nuevamente ajustadas entre ambos Gobiernos, 
tuviesen la aprobación de las respectivas Le
gislaturas. La Secretaria de Relaciones os pre
sentará los antecedentes y. si toado n del nego
ciado de arbitraje para qne si lo tencis á bien, 
confirméis la  prórroga del tiem po en que fue
ron presentados al A rb itro los informes y  do
cumentos referentes á esa cuestión de lím ites.

Animado de patrióti<jo entusiasmo, OS fll»  
nifiesto qne se agíta la idea de reconstituir la 
grande y  noble Patria de nuestros mayores. 
Interpretando el sentim iento del pueblo hon
dureno, y  obedeciendo A mis más caros v ve
hementes deseos, en 15 de Setiembre último 
manifesté oficialmente m í absoluta adhesión 
á la causa nacionalista. Ultim amente, los Go
biernos del Salvador y Guatemala h»n hecho 
proposiciones al de esta República, con el ob
jeto  de reorganizar la Nación centro-america
na. E l Gobierno ha aceptado esas proposicio
nes, qne ya conocéis por la prensa oficial, y  
que os serán presentadas por la Secretaría de 
Estado. E l país puede contar con todos mis 
votos, con todos mis esfuerzos, para el honro
so triunfo de causa tan grandiosa: fiel á mi 
palabra, seré nn trabajador desinteresado, qne 
no aspire más que á dejar el poder qne repre
senta, para qne reaparezca respetable y glorio
so, ejercido por nn Gobierno cnlto é ilus
trado, qne, con el voto de la verdadera opi
nión de los pneblos, en justicia y  libertad, d i
rija  dignamente los destinos de los hijos de 
Centro-América.

Con las demás Repúblicas de Am érica se 
han ensanchado nuestras relaciones.

E l Gobierno de los Estados Unidos, de ese 
pneblo admirable, no tan grande por sn po
der, como por la excelencia de sns institucio
nes, ha dado poderes de Plenipotenciario á sn 
M inistro Residente acreditado ante este Go
bierno. Muy satisfactorio es el ensanche «le
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atribuciones del Representante de 1a Gran Re
pública, puesto qae< sm plks p a n  nosotros, 
un acrecentamiento de relaciones políticas 
con nn país veeiao, en euyoHBCno se desarrollan 
las fuerzas más activas de la civilización.

Con verdadero sentimiento os inform o que 
el proyecto sobre el Congreso americano, qae 
debía reunirse en W ashington, para afianzar 
1a-pazy regular las relaciones de las pnehlas 
de Am érica, ha tenido, para sn realización, 
indefinido aplazamiento.

Con la República de M éxico se ha conclni- 
do, por medio de nuestro Agente D iplom ático, 
«n a  Convención beneficiosa, sobre canje de 
publicaciones oficiales.

JB1 Gobierno de la  República de Colombia 
acreditó, ante este Gobierno, nna Legación 
confiada al Señor General Don Rafael Aizpn- 
zn, con qnien se celebraron dos Convenciones, 
-ana, sobre arbitraje, y  otro, sobre propiedad 
literaria y  canje de publicaciones. La  Secre
taría de Estado os presentará estos convenios, 
paro qae, si lo  te neis á bien, les deis vuestra 
ratificación.

Las relaciones de la República con las na
ciones de Enropa se han sostenido bajo los 
auspicios de la  m ejor inteligencia.

E l Cónsul General de España, por instruc
ciones de sn-Gobierno, ha manifestado vivos 
deseos de que se concluya nn tratado de A - 
mist&d y  Comercio con aqnella Nación. E l 
Gobierno ha acogido con placer, iniciativa tan 
amistosa, proponiéndose celebrar el tratado, 
lo  más proato qne le sea posible. Nada será 
tan grato para, m í, como ver á esta Nación, 
de noble, de española raza, unida, por los vín
culos de nn liberal y  amistoso tratado, á la  
Madre Patria, á España, descubridora esfor
zada de este Nnevo Mundo, destinado á  ser la 
clásica tierra de la  libertad y  de la República.

Las reclamaciones qne hiciera el Represen
tante de S. M. 6 ., con m otivo de la  práctica 
de las leyes de la  República, en el Departa
mento de las Islas de la  Bahía, han sido satis
factoriam ente concluidas. E l Gobierno in
glés, m ejor inform ado, no sólo se maestra sa
tisfecho de la administración qne boy tienen 
las Islas de la Babia, sinó que también ha fe
licitado á este Gobierno, por el buen éxito 
qne han tenido las nuevas leyes implantadas 
en aquella parte de la  República.

La denda inglesa, cuya satisfacción se arre
gló  por convenio ajustado en 1878, está com
pletamente extinguida. En el año próximo 
anterior se acabó de pagar la snmade $50,000 
á  qne ascendía. H oy, el país está libre del 
gravamen qne le impusiera ese antiguo crédi
to, qne por tantos y  tantos años pesó sobre la 
Adnana de Tru jillo .

Con los demás países europeos, el Gobierno 
ha tratado de ensanchar sns relaciones, y, al 
efecto, ha nombrado nnevos Agentes consola
res, qne, conocedores de las tendencias políti
cas y  administrativas de la República, la  re
presenten, ú til y  dignamente, en los primeros 
centros comerciales del antigno mnndo.

Para regular el servicio consular, qne esta
ba en pleno desorden, qne era Hn servicio ca
s i nominal, y  más bien ocasionado á abusos, 
se cancelaron, haciendo  debidas excepciones.

las patftTiffen de b  Cósanles nombrados oan 
anterioridad al 2 T ile  Abasto de 1876. Hecha 
esta cancelación, xnom feldnrboenoe Agenten 
diplomáticos y  consolases, ya será posible emo- 
tir con acierto nn reglamento qne determine y  
haga froctnoeos los servicios consulares y  di
plomáticos, servicies de inestimable interés, 
para todo país regularizado y  culto.

Notándose qne Agentes consolares del país 
habían expedido sin discernimiento, patentes 
de navegación, lo qne puede dar muy perni
ciosos resaltados, se ha dispuesto úRi mámen
te, qne sólo pueda expedirlas, de un modo^di- 
recto, e l Poder E jecutivo, y  se ha fijado nn 
prudente plazo, para renovar, si fuere debido, 
las patentes ya expedidas, al amparo de anti
guas y  viciosas prácticas.

Todas la » reclamaciones pordafios v perjui
cios. motivadas por hechos anteriores á mi Go
bierno, Se han arreglado satisfactoriamente. 
N o  hay bb»  oola cuestión pendiente en el de
partamento de Relaciones Exteriores.

L a  política interior ha sido la misma qne 
in icié, al encargarme del Gobierno, en 1876.

Nada dé disposiciones preventivas; nada de 
partidos privilegiados; nada de sistema qne 
haya constituido nna amenaza, ú organizado 
la opresión. Las distintas opiniones políticas 
no han estado comprimidas; se han manifes
tado librem ente, dentro de la esfera de la le
galidad. Creo haber cumplido mi propósito 
de fundar nn Gobierno ]*ara todos, Gobierno, 
no de partido, sinó, de la Nación.

L a  paz interior se ha sostenido de ana ma
nera inalterable. E l regimen constitucional 
se ha llevado á  cabo en toda sn extensión, sin 
estropiezo alguno, y todas las autoridades han 
funcionado dentro de la órbita de sns respec
tivas atribuciones.

Bajo loe auspicios de la paz, los pueblos es 
táa consagrados á sns labores, fecundas para 
sn bienestar, y  garantes del reposo público. 
En casi todas las poblaciones se han construi
do ó reparado edificios de utilidad comunal, ó  
se han llevado á cabo algunas otras mejoras de 
general interés.

La falta de llovías que hnbo en e l año pa
sado, causó suma escasez de víveres en toda la. 
República. A  fin de evitar los machos males, 
qne por ta l m otivo debían sobrevenir, se hicie
ron esfuerzos para qne se sembrase bastante 
maíz en todas partes, y  acordé perdir á Cali 
fornia cantidad suficiente de ese arríenlo, y  la 
exención de derechos por los víveres qne se 
importaran á la  República. Tales disposicio
nes han atenuado, en mocha parte, las perju
diciales ¿Bnseenencias d# la  mata estación de 
llovías.

E l litoral del Norte toma cada dia mayor 
importancia, con el cu ltivo y  exportación de 
frutas. E l Departamento de la  Mosqnitia no 
tenía razón de ser, y  era dificnltosísimo go
bernarlo, por medio de las autoridades de Jn- 
ticalpa. L a  sección interesante de Trn  jillo , 
perteneciente á Toro , sofría  en lo  administra
tivo, á cansa de la  gran distancia qne la  sepa
raba de la  cabecera departamental. Para re
m over tales obstáculos, y  atendiendo á  los in
tereses públicos, se creó e l Departamento de

Colón, formado del territorio de la  Mosqni- 
tía, y  de la.»ección de TrujiBo. Los hechos 

venido á-confirmar las-ventajas de tan 
acertada ssedída.

En e l Departamento de las Islas de la  Ba
hía, si se quiere, ha poco tiempo extraño á la 
vida política y  administrativa del país, rigen 
por completo las leyes de la República. H oy 
puede .decirse qne aquella_ sección, al amparo 
del orden y de las patrias instituciones, form a 
verdadera parte del territorio nacional.

Se han comprado varias casas para el servi
cio de las oficina? públicas, y  reparado y  me
jorado las qne ya existían. E l país tiene hoy 
loe edificios nacionales necesarios para e l ser
vicio completo y  decente de la  administración

La Imprenta, nacional, perfectamente d iri
gida, h * continuado funcionando de un modo 
regular, y  con notable actividad: hasta D i
ciembre últim o se habían hecho 1.766 impre-. 
siones con 2.072.102 ejemplares, entre los qne 
se cuentan 42 libros y  512 ]>eriódicoe: se ha 
gastado en la mano de obra $22,839, ó sea 
$531 al mes. E l valor del trabajo, calentado 
á precio ínfim o, asciende á $63,000. E l Go
bierno ha economizado anos $40,000 ó sea, 
cerca de $1,000 mensuales.

Los datos anteriores revelan qae empieza á 
manifestarse, entre nosotros, nn movimiento 
apreciable en la vida científica v  literaria.

Se ha acabado de organizar -eí A rch ivo na
cional, er donde puede encontrarse, en el ac
to, cualquier documento qne se solicite. Cuen
ta eí Arch ivo e«n  2,158 expedientes de tierras 
y  con 300 colecciones de periódicos del País, 
de las Repúblicas vecinas, y  de algunas na
ciones de Earopa v Am érica. Tas  coleccio
nes de manuscritos comprenden 4,419 volúme
nes, que contienen 162,164 documentos úti
les. Se ha gastado en el arreglo del Archivo, 
desde sn establecimiento, hasta la fecha, la 
suma de $11,270.

La Oficina general de Estadística ha conti
nuado sus importantes trabajos, trabajos oca
sionados á constantes dificultades, porque se 
refieren á nn servicio aim inistrativo, hasta 
hace poco, desconocido entre nosotros, y  qne 
no obstante, debe serla base de todos loe arre
glos de Administración pública. La O fici
na de Estadística, aunque con imperfectos da
tos, ba formado el censo de la población y el 
catastro general del País, qne están publicán
dose oficialmente. Está sentada ia  base de ese 
ntilísim o ramo, qne con e l tiempo ha de per
feccionarse, y  se ha de reconocer, por todos, 
su capital importancia.

La ley benéfica, sobre creación de hospita
les, se liad levado á debido efecto. E l Hospi
tal General de la  República se inauguró el 27 
de Agosto recien pasado: prestan ya sns servi
cios los hospitales de Yoro  y  de Comayagua; 
y  están en construcción los de Santa Bárbara, 
Jnticalpa, Cholnteca y  el Paraíso. Cada esta
blecim iento de este género, qne se fúnde, da
rá testimonio de qne el pneblo bondturefio es 
nn pueblo culto, sensible á las dolencias de 
las clases menesterosas.
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Satisfactorio es e l estado qne ofrece e l D e- 
jaartamento de Justicia.

L ee  nuevoe Códigos, qne rompieron, en r e  
desdo, con vetustas leyes y  añejas y  arraiga
das tredhñoaes, ae bao practicado, como lo in- 
sm oé a l principio, con éxito felicísim o. Ba
jo  las nuevas leyes la  administración de Justi
cia ha tenido na careo normal, coa beneficio 
de s t  propia expedición, y  de loaparticnlares 
y  públicos intereses de los asociados.

L a  Coria Suprema de Justicia observó algu
nas pequeñas dificultades en el cumplimiento 
de la  nueva Legislación: las h izo presente al 
Poder E jecutivo, y  este las ha puesto & públi
ca disensión, para que se form e nn común y  
reflexivo sentir, sobre, si en alguna parte de
ben ó no reformarse las nuevas leyes, f o r 
m ada la  opinión á  este respecto, se harán las 
reformas necesarias, pero, para ello, ha de u- 
s&ree de la  mayor reserva, pues una Legisla- 
c ite , apenas puesta en. práctica, debe some
terse á una probada experiencia, antes que su
jetarla á reformas inspiradas, muchas veces, 
por una observación incom pleta, ó por nn es
píritu  de inconsulta innovación.

E l títu lo  del Código C ivil que establece el 
matrimonio civil potestativo, se ha gpstituido 
con la  ley de 15 de Julio de 1881, que previe
nes!m atrim on io civil obligatorxp, como, ante
cedente necesario para cualquier matrimonio 
eclesiástico, y  como indispensable para que 
produzca efectos civiles.

Zas  razones de tal reform a son muy obvias. 
E l espíritu y  la letra de nuestra Constitución 
qBe no reconoce, en lo  civil, sinó setos civiles, 
ha demandado esa innovación, y  además, la 
conveniencia de que, para actos que producen 
efectos civiles, ningún individuo se sustraiga 
á la  acción de la  autoridad, c iv il, ha hecho ne
cesaria la práctica del matrimonio c iv il obli
gatorio. Consideraciones derivadas del orden 
constitucional y  del orden administrativo jus
tifican, pues, la  enunciada y  trascendental re
form a que, con satisfacción os manifieso, ba 
sido aceptada por el espíritu liberal de nues
tros pueblos.

Había un vacío en nuestra legislación: fa l
taba una ley completa de Notariado, en armo
nía con las radicales innovaciones que se han 
hecho en materias jurídicas. La ley de 27 de 
Agosto de 1S82 ha venido á llenar tan notable 
vacío: esta Jey da al Notariado la importancia 
y  la respetabilidad que debe tener, y garantiza, 
como es debido, los intereses y derechos de los 
particulares, confiados á la fé  pública de los 
notarios. La ley del Notariado form a el com
plem ento de nuestra Legislación civil.

Para facilitar la administración de Justicia, 
se ha creado una sección judicial de I .*  Ins
tancia, en Nacaome, y  ae ha establecido, nn 2L® 
Juzgado de Letras mi este Departamento.

M e es grato informaros que la  administra
ción de Justicia gratuita está dando los resul
tados que se esperaban: administración pronta 
de parte de los jueces y  facilidad de todas las 
clases sociales para hacer valer sus derechos. 
1a  justicia no debe comprarse; debe recibirse 
como un servicio que e l Estado paga y  garan
tiza en provecho de todos los individuos del 
cuerpo aoctaL

TJití mamen tese  ha decretado el estableci
m iento de una PeníteBCiaiíapara que las pe
nas ae apliquen conforme á los dictados de Ja 
humanidad y  á loe adelantamientos dé la  cien- 
d a  penaL 0  edificio está ya  construyéndose 
con sujeción á las reglas del arte y  con la am
plitud necesaria para recibir á todos los indi
viduos penados de la  República. Hemos da
do nn gran paso con la  emisión de nuestro 
naevo Código Penal; pero para que nuestra 
satisfacción sea completa, debemos dar otro 
gran paso, eetableeíendojá estilo de loe E E 
U U . y  de las naciones cultas de Europa, 
una Penitenciaría toen organizada. Mientras 
nuestras antiguas cárceles existan, m ientra* 
esos establecimientos incómodos, insalubres y 
desmoralizadores, sean el logar de reelnsión 
par» los desgradados criminales, no hay que 
creer en «n  -corrección, no hay que esperar qne 
sean completamente benéficas las disposicio
nes, de nuestro nuevo Código, no hay que con
fiar eoque por la  virtud de la  reforma de nues
tras leyes- penales, se ha de mejorar la  condi
ción moral y material de los hombres que per
turban é l social organismo, cometiendo delitos 
ó crímenes. E ) más alto fin de la  pena debe 
ser corregir y  rehabilitar la  enmienda y  la  re
habilitación las tendremos cumplidas constru
yendo y organizando en toda regla un buen 
establecimiento r-'uítenciario.

Completa y  trascendental reform a se ha rea
lizado en materia de Instrucción pública.

Carecíamos de leyes-metódicas y  subordina
das á un plan general que, concillando las exi
gencias de ana reform a científica con las cir
cunstancias peculiares del país, diesen estímu
los, atinada dirección, fijeza y  garantías de 
buen éxito á los estadios primarios, secunda
rios y  profesionales. E l Código de Instrucción 
Pública, em itido en 31 de Diciem bre de 1881, 
ha llenado tan lamentable vacio. Reglamen
ta, en su Carácter de laica, obligatoria y  gra
tuita, la instrucción primaria, da toda la  ex
tensión debida y  la  importancia que merece á 
la segunda enseñanza; y  organiza los estadios 
profesionales en un sentido práctico, positivo 
y  acorde con los adelantos de la ciencia mo
derna.

E l nuevo Código empieza á ponerse en 
práctica, y  ha dado beneficiosos resultados. 
De ellos son un testimonio el aumento y  arre
glo  de las escuelas prim arias ) ' loe satisfacto
rios exámenes de fin  de careo, que han pre
sentado la Universidad Central, la  Universi
dad de Occidente y los colegios nacionales de 
2.* enseñanza.

N o obstante las dificultades que ha traído á 
los puéblos la  escasez de víveres, sa han sos
tenido en  1881, 356 escuelas de varones, y  en 
1882, 440: en di prim er año mencionado 116 
escuelas de niñas y  en e l segundo 133: han 
asistido á las escuelas de Tarones en 1881. 
13,463 alumnos, y  en 1882, 15,720: asistie
ron á las escuelas de niñas en 1881, 3,852 a- 
lr. ninas, y  en 1882, 4,430: se ha gastado en el 
sostenimiento de escuelas primarias de ambos 
sexos en 1881, #63,946-11$, y  en 1882, 
#73,646-074. En e l bienio se ha invertido la  
soma total de #137,592-19$.

En e l últim o « bí»  del bienio notareis que

hay nn aamonto de consideración en e l núme
ro de escuelas, en e! número de ahtnmos y  en 
la  suma de ios gastos. T a l «tin en to  puede 
notarse también, en su mayor parte, compa
rando esos daúoe con loe que oe presenté en 
m i inform e de 28 de Enero de T88L

En el Colegio nacional de 2. enseñanza de 
esta capital, hubo en 1881, 95 alumnos, y  en 
1882,125. La  Universidad Central reciente
mente fondada, tuvo 34 alumnos. E l Colegio 
Nacional de 2. enseñanza de Copán, tuvo 
en 1881, 32 alumnos, y  en 1882, 34: igual 
número ba tenido la  Universidad de Occiden
te. A I Colegio de Santa Bárbara asistieron 
en 1881, 53 alumnos, y  en 1882, 87. A l ins
titu to de Gracias, en 1881, 45 alumnos, y  en 
1882, 41. En la segunda enseñanza y profesio
nal. se gasto en 1881 la  suma de $27,193-02$, 
y en 1882. la  de $32.386-54f: importa, pues, 
el gasto del bienio #59:579-56$.

Ultimamente, el Gobierno, deseoso de en
sanchar la  segunda enseñanza, ha creado co
legios nacionales én las ciudades de Gracias, 
Jntícalpa y  La Paz Es de esperarse que esos 
nuevos establecimientos contribuyan á dífun- 
d ir y vigorizar la instrucción de la  juventud 
hondo refia.

Aun no sé ha podido plantear escuelas nor
males conforme al nuevo Código; pero, aten
diendo á sus prescripciones, hay una sección 
de enseñanza normal en los colegios de 2.* en
señanza. En estos establecimientos, aunque 
con dificultades, se están formando maestros 
idóneos para las escuelas primarias.

E l Gobierno ba hecho venir de Europa há
biles profesores y costeado y traído todos los 
elementos materiales necesarios para una vas
ta y  sólida enseñanza. Tenemos ya en el País 
los instrumentos y  útiles para plantear un 
completo gabinete de física y  un excelente la
boratorio quím ico: mapas, esferas é instru
mentos matemáticos para la segunda enseñan
za, é instrumentos y  aparatos suficientes para 
la enseñanza especial de la Escuela de Medi
cina, y  para el aprendizaje práctico de la his
toria natural, en sus diversos ramos.

La enseñanza de la Medicina y C irnjía, y  
de las Ciencias naturales, necesita nn edificio 
especial, adecuado, máseos bien establecidos y  
jardines botánicos y  zoológicos, en donde lós 
estudios puedan hacerse de una manera prác
tica- Para llenar esa necesidad, y dar á la 
Facultad de M edicina toda la importancia que 
merece, se está construyendo, conforme al de
creto em itido y  plano levantado, un vasto edi
ficio, frente al Hospital general.

L a  B iblioteca nacional, completamente or
ganizada, contribuye á que se desarrolle entre 
nosotros el gusto por la  lectura, y  dá facilida
des á nuestra sociedad para qne acreciente sns 
conocimientos científicos y literarios. Ese es
tablecim iento cuenta boy con 1,306 volúme
nes de obras importantes y  444 folletos de no
table interés. E l valor de libros y folletos as
ciende á #2,151-25, y  el de la Injosa estantería 
que los contiene, y del mobiliario del Estable
cim iento á #2,983-284: valor total #5,134-531. 
E l Gobierno sé propone enriquecer la B ib liote
ca con las producciones mfe» modernas, en 
«encías, letras vjartea.
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4 REPUBLICA DE HONDURAS.

0rg»n1zadafe, «JOTO totáH, todas los Bepar 
tomentos del Gobierno, en si tu acida próspera 
las rentas, satisfechos loe compromisos del 
E rario, y  habiendo aa sobraste disponible, el 
Estado está ya en aptitud de atender, como 
es debido, á la  instrucción pública, haciendo 
considerables gastes para sostenerla, y  proen- 
rarle eficazmente prontos y  Utilísimos adelan
tamientos. La instrucción pública es y  será 
siem pre nno de Ies-ruaos de más vita l interés 
para gobernantes y  gobernados.

En justo aprecio á la memoria de loe hon- 
derefios ilustres, que trabajaron, en. pró de la  
difusión, de las laces, he dispuesto que se eríja 
ana eetátna al sabio Don José Cecilio.del Va- 
Be, que se escríba la biografié de hombre tan 
em inente y  benéfico, qne se haga una edición 
de mis obras notabilísimas, qne no sólo hon
ran á sn patria, sino, también á la Am érica to
d a , y qne se coloque el basto, en mármol, del 
Doctor Don José Trinidad Reyes, qne fité li
no de los más preclaros fundadores de la  U ni
versidad de la República. En breve se inau
gurarán solemnemente la  estáfcua de Valle y  é! 
busto de Reyes. La biografía del ilustre Va
lle,. que form a un libro, está publicándose, 
goa  obras completas se im prim irán en el co
rrien te afio.

N ada tan satisfactorio y  honroso como la 
gratitud de la  posteridad, tributada con noble 
desinterés, en homenaje á la  memoria de los 
hombres generosos que parieron sn inteligen
cia  y  su saber al servicio de los más caros in
tereses de la patria.

Procurar, por medio de oportunas y  bien 
calculadas medidas de fom ento, el mayor des
arrollo posible de nuestros intereses agríco
las, comerciales é industríales, ta l es, en mi 
concepto, uno de los fines más recomendables 
y  útiles de la  acción administrativa. Parti
cularmente en nnestro país, en donde la acti
vidad individual es incipiente, se hace nece
saria una protección perseverante y  enérgica, 
de parte del Gobierno. La sociedad no es 
bastante iniciadora para remover obstáculos y  
dar facilidades á nuestros intereses económi
cos: en este supnesto, toca al Gobierno nna 
grande iniciativa, nn trabajo de impulsión que 
garantice el arraigo y  la mejora de nuestra 
agricultura, de nuestro comercio y  do nuestra 
industria.

L a  agricultura del país progresa. La siem
bra de árboles frótales en las feraces costas del 
N orte, se ha ensanchado extraordinariamen
te : e l café, e l jiqu ilite, la  c&fia de azúcar y  el 
tabaco han tenido también en su cultivo, con- 
riderable aumento. Sensible es que el valioso 
ramo del café haya decaído, á causa de las 
grandes cosechas del Brasil y  de la  India; pero 
es de esperarse el alza de ese arríenlo, apenas 
sea restablecida la  proporción entre la produc
ción y  el consumo. En todo caso, el café de 
Honduras, que es de la m ejor calidad, siempre 
será uu artículo de ú til explotación.

Se han comenzado á form ar, con buen éxi
to, grandes potreros de repasto, principalmen
te en la costa del Norte. E l Gobierno ha im
pulsado su formación y  ha protegido con efi
cacia ese ramo agrícola, tan necesario para el

prep roo  déla «duafam pmadd^  qa«j por
hoy, constituye una de las principales riqne- 
zasdel País. Formados por doquiera buenos 
repastos, es indudable <fce la  industria pecua
ria  quintuplicará sus productos, favoreciendo 
con valiosos provechos á los particulares, y  a¡- 
crecentando el movim iento económico de la 
República.

En beneficio especial d é la  agríeuKnra, se 
ha decretado el edificio de 1» “ Granja Modelo”  
para la  éscuela agrícola y  para eiferm al apren
dizaje de A rtes y  Oficios. E l edificio está ya 
construyéndose. Cuando m ejora tan trascen
dental se re&Bee, se form arán en ese Estable
cim iento agricultores qne, con el menor ces
to, hagan los mejores y  más provechosos cu l
tivos. artesanos qne, sabiendo ntBízar expe
riencias científicas y  el uso de maquinaria;-, 
proporcionen, con macha ganancia, excelen
tes artefactos; y  ganaderos que, conocedores 
de los medios prácticos de m ejorar las razas de 
nuestros ganados y  de conservarlas, estén en  
aptitud de dar á nuestra industria ganadera 
vasta importancia, hoy incalculable, y  rendi
m ientos qne, en poco tiempo, aseguren gran
des capitales.

Se han formado en los Estados Unidos, re
cibiendo concesiones de este Gobierno, dos res
petables Compañías con el objeto principal de 
explotar y cultivar las plantas fibrosas en que 
abunda nuestro suelo: nna de las Compañías 
aludidas, con la correspondiente maquinaría, 
está ya  trabajando en la  M osqoitia la otra 
empezará en,hreve á  colocar sus máquinas en 
las inmediaciones de Puerto Cortés, para es
tablecer en toda form a sn empresa. Honduras 
abunda en elementos naturales de prosperi
dad: sólo el ramo de las plantas textiles cons
tituye por si sólo nn gran ramo de riqneza: fo 
méntese se explotación* acuérdensele medidas 
protectoras, y  veremos form arse industria y 
capitales, merced á nn cultivo antes descono
cido en este suelo privilegiado, qne, por do
quiera, convida al capital, al trabajo, á  la ac
ción creadora del espirita de empresa.

H a aumentado e l comercio de importación 
y exportación. Como los trabajos estadísti
cos van haciéndose gradualmente, no habia 
sido dado, hasta hace poco, recoger datos so
bre el movim iento de las importaciones y  ex
portaciones. En el últim o semestre del año 
pasado, e l valor principal de las mercaderías 
importadas por el puerto de Araapala, ascen
dió á $401,453, y e l de loe derechos fiscales á 
$182,060-37: la  exportación en el mismo se
mestre, im portó $163,964-65, y  e l valor de loe 
derechos $1,691-01- En Setiembre y  Octu
bre del año anterior, la  importación por el 
puerto de T rn jillo  ascendió á  $118,211-57, y  
sus deredaos á $8,300-33: la  exportación, en 
esos mismos meses, sainó á $245,755, y  e l va
lo r de los derechos á $31,379—16. Por Puerto 
Cortés y  Ornea, de Marzo á Noviem bre ú lti
mo, se im portó por valor de $422,247-46, as
cendiendo los derechos á $85,620-05. Por los 
mismos puertos, y  en el mismo tiempo, se ex
portó por valor de $542,751-821, importando 
los derechos $9,060-65.

Tom ando por base estos incompletos, pero 
exactos datos, y  comparándolos ocas el produc

to d e los ¿ «s eb o s  Sacates, se puede calcular 
aproximadamente, que en el año anterior, e l 
valor total de la im portación ascendió á  
$1.806,968, incluyendo en esta suma nn M  
por ciento calculado por cambio de moneda. 
La exportación, computando el valor del ga
nado í  $21-5(1 centavos cabeza, puede to le » 
larse que im portó en el mismo año $2.265,651. 
Comparado e l valor de la  exportación Con e l 
de la  importación, hay una diferencia de 
$458,682, cantidad qne representa nn saldo 
favorable al comercio del País, y que denota 
un aumento de riqueza pública. Y a  en el año 
corriente, hechos, com o están, los dificultosos 
arreglos para el nnevo servicio de la  Estadís
tica, se obtendrán datos completos, que de- 
m itra rá n  no por cálculos aproximados, sino 
con rigurosa exactitud, el estado de la balanza 
com ercial del País. Con esos datos, el esta- 
d ista podrá formarse ideas precisas y  de resal 
todos inequívocos sobre las leyes y  medidas 
que sea conveniente d ictar, paré dar impulso 
y  favorecer, del modo más eficaz, los distintos 
remos del comercio de la República;

En obsequio de los intereses comerciales, e l 
Gobierne ha hecho concesiones á los buques 
de vapor que vienen á nuestras costas, exi
miéndolos del pago de derechos de pnerto, y 
aún acordándoles efectivas subvenciones. Es 
satisfactorio ver como aumenta el número de 
embarcaciones de vapor y  de vela, que llegan 
á nuestros puertos.

Nuestros ríos navegables comenzarán en 
breve á  ser cruzados por embarcaciones d e  va
por el U lna y e l Blanco, serán los primeros 
en recibir ios beneficios de la navegación por 
vapor. Pare e l logro de este fin, el Gobierno 
celebró nna contrato sobre canalización y  na
vegación de dichos ríos lo pactado está para 
cumplirse; y , á más tardar, en el mes entran
te, según lo ofrecido por el contratista, estará 
un buque de vapor surcando las aguas del U - 
Ina. Es indudable que nuestro comercio ob¿ 
tendrá mayor progreso y extraordinarias ven
tajas, merced al establecimiento de la navega
ción en nuestras vías fluviales. Otras empre^ 
sas de esa clase están iniciadas para otros va
rios ríos navegables.

Las pequeñas industrias del País se desarro
llan satisfactoriamente. C oa el objeto de me
jorar las manufacturas de sombreros de pal
ma, en los Departamentos de Olancho y  San
to Bárbara, el Gobierno ha pedido al Ecuador 
dos fam ilias conocedoras de este ramo, para 
qne, con sn enseñanza, perfeccionen esas ma
lí n facturas. L a  construcción de goletas se 
anmenta y  mejora en las islas de la Babia. 
H e acordado algunas concesiones á esa indus
tria  naciente, qne puede llegar á nna altura 
incalculable de progreso.

(Continuará.)

AVISO.
K o teniendo m i b jjo  Luciano Kspinal facultad m i» 

para vender Ineses de mi propiedad, bago {seseóte  
qne cualquier venta que baga de ellos sin mi expreso 
consentimiento, serén ala  y sujeta por lo  mismo a l 
comprador á las responsabilidades consiguientes.

Tegncigalpa, Febrero 13 de 1883.
Casimiro Esptsal.

TIPOGRAFÍA KAC IO Ü AL.— CATJJB ERAL.
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